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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M. el R ey  y  la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cór
te sin necedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en la Bula ínter- 

plurima y  Real decreto concordado de 20 de Febrero 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de San Isidoro de León, por re- 
nuncia de D. Eusebio Cea Pando, al Presbítero D. Gé- 
maniano García de Robles, Párroco de Cerulleda.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Tflnfttario Stulz y €afdepén«

Habiendo terminado su contrata en 30 de Septiem
bre último el asentista de víveres del Establecimiento 
penal de Ocaña, y hallándose en tramitación el oportu
no expediente para la celebración de un nuevo contra
to previas las formalidades de subasta:

Vista la excepción.8/ del art. <6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852:

Considerando que habiéndose anunciado en los pe
riódicos oficiales las tres licitaciones consecutivas con 
aquel objeto sin que se presentase postor alguno, motivo 
por ei cual fueron declaradas desiertas:

Considerando que ya se halla anunciada en la Ga
c e t a  b e  Mádeib la celebración de una cuarta subasta: 

Considerando que desde el día 1.° del corriente mes 
.existe la necesidad absoluta de realizar por gestión di
recta el expresado servicio;

A propuesta dei Ministro de Gracia y  Justicia, de 
Muerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el suministro de víveres á 
la penitenciaría de Ocaña se verifique provisionalmen
te por gestión directa desde el día 1.* del mes actual, 
hasta que ultimado el expediente de subasta que se 
está tramitando sea legalmente admitido un nuevo 
contratista y éste comience á desempeñar su cometido.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Maíz y Capdepón.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Delegación de 
Hacienda de España en París, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 5 
de Agosto del año último, á D. Fernando María Tomé 
Cospedal, que es Jefe de Negociado de primera cla
se de la Intervención general de la Administración del 
Estado.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

i m é i  S a l v a d o r .
    !

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N 

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Rotterdam (Países Bajos), cuya población fué 
declarada sucia por Real orden de 13 de Agosto último, 
y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sani
dad, y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1892; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de dicho 
punto que hayan salido después del día 22 de Septiem
bre último y lleguen á nuestros puertos con posterio
ridad á la publicación de esta Real orden.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Rotterdam, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente lim
pia visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiéni
cas y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre que no se hallen comprendidas en las re
glas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni 
en cualquiera otra disposición que obligue á los buques 
á régimen cuarentenario por sus circunstancias de via
je ó por encontrarse los puertos á que se refiere esta 
declaración dentro de 3a distancia de 165 kilómetros de 
otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 29 
de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta  del 31, que 
hubiesen permanecido en Rotterdam durante la epide
mia, y lleguen después del día 1.° de Noviembre próxi
mo, si se encuentran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1894.

AGUILERA
gres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Declarada desierta la traslación á las cá

tedras de Lengua alemana, vacantes en la Escuela su
perior de Comercio de Bilbao y en el Instituto de Se
gunda enseñanza de Barcelona; S. M. el Rey (Q. D. G.),

y  en su nombre la Reina. Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se anuncien para proveerlas 
á oposición, conforme con lo preceptuado en el Real 
decreto de 30 de Septiembre de 1887 sobre enseñanza 
de Lenguas vivas.

I De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
J consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 6 de Octubre de 1894.
! GROIZABD
j Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr,: Vista la instancia elevada á este Minis

terio por D. Alejandro Testar y Font, Juez de primera 
instancia electo de Barotac Viejo (Filipinas) en solici
tud de abono de pasaje por cuenta del Estado para una 
hija legítima de su esposa, habida en primeras nupcias 
con su anterior marido, al objeto de llevarla en su com
pañía al punto de su destino:

Considerando que la única legislación vigente en, 
materia de pasajes para las provincias de Ultramar es 
la establecida por el Real decreto ley de 13 de Octubre 
de 1890, en cuyo art. 63 se determina el derecho que 
asiste á los empleados y sus familias para gozar de di
chos beneficios en la proporción que señalan los ar
tículos 68 y 69 de la citada ley:

Considerando que páralos efectos del expresado pa- • 
saje se declaró por el art. 65 del mencionado Real de
creto que las familias de los funcionarios destinados á 
las provincias de Ultramar la constituyen taxativamen
te la mujer legítima, los hijos legítimos, los naturales 
reconocidos y los adoptivos que no estuviesen emanci
pados y la madre viuda recogida y mantenida por el 
hijo:

Considerando que en ninguno de los referidos casos 
se halla comprendida la hija de la esposa del recurren
te, cuya circunstancia la priva de todo derecho al dis
frute de los beneficios del pasaje que por cuenta 
Estado otorga el mencionado art. 63;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar lo solicitado 
por D. Alejandro Testar y Font, y declarando al propio 
tiempo que esta resolución se entienda de carácter ge
neral para los demás casos análogos que puedan ocu
rrir en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1894.

becerra
A los Gobervadores generales de Cuba, Puerto Rico y 

Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

        A V I S O  A  LOS N A V E G A N T E S
| Depósito Hidrográfico.
| Grupo ” 9.— 11 Octubre 1894.

En cuanto se reciba k bordo «ate aviso deberán corregirá 
¡os planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á ¡a visibili 
dad de las luces están dadas desde el mar.
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España.

B a l a n d r a  1  p i q u s b n  e l  c a n a l  d e  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  
d e  C á d iz

Núm. !.©&!.—El Comandante de Marina del puerto de 
Cádiz participa que, á mediados de Septiembre último, la ba
landra Salvador, de la matrícula de Almería, cargada de pie
dra, «e fué á pique en el canal de entrada del indicado puer
to El Ingeniero del puerto se encarga de la extracción de di
cho buque, y mientras esto no se lleve á cabo, los restos de 
dicha balandra, que «e encuentra en las marcaciones siguien
tes, const tuyen un peligro para la navegación: N. 41° W. de 
la punta Nueva de San Felipe, S 52° W. del castillo de Santa 
Catalina, S. 33° E. del castillo de Bota y N. 16° E. de la faro
la de San Sebastián, ó sea en 36° 33' 15" N, por 0° 6' 10" W., 
que está en la enñ)ación de la torre E. de la catedral con la 
punta del fuerte de Candelaria.

Carta núm. 635 de la sección II.

R e i n s t a l a c ió n  d e  u n a  b o y a  e n  l a  r í a  d e  V ig g

Núm. I.#© 5 .—Con fecha 1.° del corriente dice el Inge- 
nitro Jefe de la provincia de Pontevedra que el 28 del pasado 
quedó colocada en el bajo Ronzas, de la ría d® Vigo, la boya 
modelo J^jue había sido retirada para repararla (Aviso n ú 
mero 60/836 de 1894).

Carta núm. 124 i® la sección II.

P o rtugal.
C a m b io  d e  a l u m b r a d o  e n  l o s  c a n a l e s  d é  O l h a o  y  d e  F a r o  

(Aviso aos Navegantes, núm. 7. Lisboa, 1894.)
Num. 1 . 0 9 6 . - Desde el 6 de Septiembre próximo pasado 

han dejado de encenderse las dos luces (particulares) que es
taban instaladas en la isla Culatra (Aviso núm. 101/594 de 1893 
y se han instalado las luces siguientes:

1.° Sobre la isla Culatra dos luces de enfiladón para la 
barra.

La primera (luz anterior) f á 2.550 metros al N. 52° 13' E. 
del faro de Santa María, es fija, Manea, de 7 millas de alcan
ce, colocada en un fanal lenticular á 3,7 metros sobre el sue
lo y 7 sobre el nivel del mar; ilumina un sector de 220°, com
prendido entre el S. 12° W. y N. 28° ¥ i ,  pasando por el E. 
de la luz.

Situación: 36° 59' 13" N. por Io 38' 8'' W .
La segunda (luz posterior) es fija , roja, de 5 millas de al

cance, á 8 metros del suelo y 10,5 sobre el nivel del mar, co
locada en un fanal lenticular Bituado á 125 metros al N. 
16tí 30' W. de la luz anterior; ilumina un sector de 110°, com
prendido entre el S. 39° W. y el S. 71° E., pasando por el S.

Situación: 36° 59' 17" N. por Io 38' 10" W,
2.° Sobre Ponía da I lla , á 655 metros al N. 12° 33' E. de 

la luz anterior de la enfilación antes indicada, una luz fija , 
verde de 3 millas de alcance, encendida en un fanal lenticu
lar, á 4,1 metros sobre el suelo y 7,5 sobre el nivel medio del 
mar, ilamina un sector de 220°, comprendido entre el S. 12° 
1¡V\ y N. 28° W , pasando por ei E.

Situación: 36° 59' 31" N. por Io 38' 2" W.
3.° Dos luces de enfilación sobre la isla de Olhao.
La luz anterior es /i/c , roja, de 5 millas de alcance, en

cendida en un fanal lenticular colocado sobre el muelle de la 
población á 8,2 metros sobre el suelo y á 10,5 sobre el nivel 
medio del mar; ilumina un sector de 110°, comprendido entre 

' «1 S. 42° W y el 8. 68° E.
Situación: 37° 1' 20" N. por Io 38' 00" W.
La luz posterior, fija, roja (antigua luz conservada), situa

da al E y muy cerca de la iglesia parroquial de Olhao, está 
i  260 metros al N. 12* 48' W*

Situación: 37° V  28" N. por Io 38' 2" W.
Todas fletas luces (á excepción de la última), se izan en 

candelab os da hierro, pintados de rojo. De día se reemplazan 
con las marcas siguientes:

La luz anterior de la enfilación d© Culatra, por un trián
gulo pintado de rojo, con un vértice para arriba.

La luz posterior, por un triángulo rojo, con un vértice 
para abajo.

La luz de Ponta da liba, por un disco rojo.
La luz anterior da enfilación da Olhao, por un triángulo 

rojo, con un vértice para arriba.

Carta núm,. 703 de la sección II.
Cuaderno d© faros núm. 2 de 1893, pág. 12.

j?

I n s t r u c c io n e s  p a r a  f r a n q u e a r  l a s  b a r r a s  d e  O l h a o  • 
y  F a r o

{Avis aux Nmigateun, núm. 7. Lisboa, 1894.)
Núm. 1 0 9 7 .- L a  enfilación (N. 16° 30' W.—S. 16° 30' E.)

de las dos luces de Culatra (blanca, roja) ó de las marcas que 
le reemplazan de día, conduce por entre el banco Rabo de 
Peixe, ai ’W., y Cabeza dos Morios, al E., pasando por fondos 
que no son inferiores á 2,2 metros en las más bajas manas.

Cuando siguiendo esta enfilación se vea la luz posterior 
(roja) de Olhao, con la luz verde de Ponta da llha se gober
nará al N. 16° E., verileando los bancos de la isla por fondos 
deB á 4,5 metros de las más bajas mareas, hasta que se vea 
el faro de Santa María á punto de pasar por la luz anterior 
(blanca) de la isla de Culatra al S. 53° W., que deberá go
bernarse ai N. 53° E., siguiendo en esta dirección hasta ha
llarse en la enfilación (N. 12° 48° W.—S. 12° 48' E.) de las 
dos luces rojas de Olhao, en la cual se navegará mientras la

luz de Santa Mana no este con la de Ponta da llha, en cuyo 
momento se gobernará al N, 73® W. hasta que la luz verde 
de Ponta da llha esté con la luz anterior blanca áe la isla Cu
latra, que puede ya navegarse sin cuidado hacia el 3muelle, ó 
sea al S. 66° W.

Nota. La barra y canales de entrada sufren variaciones 
frecuentes, por lo cual se recomienda la conveniencia d® to
mar práctico.

Carta núm. 703 de la sección II,
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 12.

B e e m p l a z o  d e  l a  l u z  d e l  c a b o  B o c a  p o r  u n  n u e v o  f a r o  

(Avis «w  Navigateurs, núm. 7, Lisboa, 1894.)
Núm. I .0 S S .—El 15 de Octubre corriente se pondrá en 

servicio el nuevo faro construido sobre el cabo Boca, á 12 
metros al S. 1° 30' W. del antiguo; está dotado de una luz 
centelleante, Manca, en reemplazo de la actual. El nuevo apa
rato es catadióptrico, de 0,60 metros de diámetro, y funcio
nará provisionalmente con tres lámparas alimentadas de pe
tróleo, hasta que se establezca ei servicio eléctrico, lo cual se 
avisará oportunamente.

La nueva luz está 162 metros por encima del nivel medio 
del mar, y 19,7 sobre el suelo; su alcance es de 19 millas.

Situación: 38° 46' 49" N. por 3° 17' 28" W.
Durante un período transitorio se harán experiencias con 

la luz eléctrica sin alterar los caracteres de la luz.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 18.

MAE BÁLTICO 
§ n n d  (SMnamarca).

S u p r e s ió n  d e  u n a  d e  l a s  e n f i l a c i o n e s  d e  l a  e n t r a d a  
d e l  p u e r t o  d e  C o p e n h a g u e

(Aw aux Navigateurs, núm. 184/1.063. París, 1894.)
Núm. S.©f>©.—Con motivo de la construcción de un edi

ficio cerca del puerto franco de Copenhague, la enfilación de 
la iglesia Patri con la iglesia Metodista, que conducs á Kron- 
lob, será, dentro de poco tiempo, imposible utilizarla.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAB ADBIATICO 
Stalfa.

B o y a  d e  a m a r r e  e n  l a  r a d a  d e  M o l f e t t a  

(Avviso ai Naviganfi, núm. 124. Génova, 1894,)
Núm. M © © .—En la rada de Molfetta se ha colocado una 

boya de amarre en 9,5 metros de agua, á 215 id. al N. 41° W. 
de la luz verde que señala el extremo del muelle de Molfetta!

Carta núm. 830 de la sección IIL

OCÉANO PACÍFICO DEL NOBTE 
JSSstados Unidos del ¡forte.

B o y a  q u e  s e ñ a l a  e l  b a j o  N i x o n , e n  e l  Ca n a l  A d a m s  
DEL ESTRECHO DE P b RIL (ALASKA)

(Notice to Marinen, núm. 30/671. Washington, 1894.)
Núm. fl.101 —Al lado E. de la entrada N. d@l canal de 

Adams hay una boya roja, con el núm. 2, que señala el bajo 
Nixon. Esta boj a, fondeada en 7 metros de agua al N. 36° E. 
del extremo W . de la isla Little Bose y al N. 8° E. del extre
mo E. de la isla Big Bose, sirve para evitar el bajo que está 
en el torno del canal.

Carta núm. 467 de la sección I.

ISLAS DEL JAPON 
lip ó n .

S it u a c i ó n  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  q u e  s e ñ a l a  e l  f u e r t e  

e n  c o n s t r u c c ió n  e n  e l  c a n a l  d e  ü r a g a

(Notice to Marinen núm. 411. London, 1894.)
Núm. !.!©&.—Según aviso del 12 de Junio último del 

Comandante del buque de guerra inglés Centurión, la boya 
luminosa (luz fija reja) fondeada cerca del fuerte en construc
ción al N. de Kannon Saki (canal de üraga), se ha colocado 
un cable al S. de dicho fuerte y no en la situación que le asig
nan los Avisos números 24/352 de 1894 y 288/1.211 de 1892.

Situación aproximada de la boya: 35° 17' 5" N. por 145° 
55' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 32.

ABOHIPIÉLAGO DE FILIPINAS
N u e v o  f a r o  e n  e l  is l o t e  M a n i g o n ig o  ( is l a  P a n a y ) .

Núm. 1 JO© . Por el Ministerio de Ultramar se avisa que 
el 15 de Noviembre próximo se inaugurará un nuevo faro en
el islote de Manigongo.

El faro está situado en la pequeña meseta que forma el
islote más próximo al lado NE. del mismo y distando la cons
trucción por esta parto 38 metros próximamente del escarpe 
acantilado que baja hasta la mar. El aparato es catadióptri
co, de 6.° orden, produciendo destellos continuos de luz blan
ca de cinco en cinco segundos.

Ei alcance de la luz en tiempos claros y supuesto el ob
servador & 3 metros sobre el nivel del mar, es de 13,5 mi«

¡ la s . La elevación del faro luminoso sobre ©1 nivel medio del 
| mar es de 20*70 metros y 9 Sdem sobre el suelo. La luz ilumi- 
í na todo el horizonte.

La torrees cilindrica, se eleva sobre un pedestal cuadran- 
gular y presenta en su parte superior- un balconcillo que ro
dea d  torreón y linterna; es de hierro y está pintada de gris, 
como igualmente la linterna y cúpula, y situada hacia el 
NE. del islote é inmediata al medio de la fachada posterior 
del edificio principal, cuya orientación es NW.—SE.

Los edificios aun no terminados Ion componen la casa- 
habitación para los torreros, de planta rectangular y dos pa
bellones colocados si métricamente dostinados á las depen
dencias del faro, los cuales forman con la casa, el patio, si
tuado al lado opuesto de la torre; las fachadas son de ladrillo 
y priedra gris en los refuerzos; la galería abierta, visible á  
uno y otro lado de la torre, está pintada de blanco y los te
chos son de hierro galvanizado.

Situación geográfica aproximada:: II* 36' 52' 1 N. por 129* 
22' 15" Ei*

La situación geográfica se ha deducido de las cartas de la 
Dirección de Hidrografía, no habiéndose hallado directamen
te: la longitud admitida para Manda es, por esta causa, la de 
la catedral, 127° 9' 38" E. determinada por Mala opina é in
cluida m  la tabla intercalada en el «Derrotero del Archipié
lago Filipino», y no la más recientemente deducida del Ob*  ̂
servatorio Astronómico, que es 127? 10' 57" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 86.

MAB DE CHINA 
Is la  de M alnan.

B o g a  c u b i e r t a  a l  SE. d e l  c a b o  H a i n a n  

(Notice to Marinen, núm. 410. London, 1894.)
Núm. II J IM ,—El v&por Eivendale tocó el 6 de Junio úl

timo en una aguja de roca cubierta con 5,5 metros de agua y 
situada en el paso interior del estrecho de Hainan, á 1,6 mi
llas al S. 52° E. de la punta Hain&n,

Situación aproximada: 20° 8' 40" N. por 1166 54' 55" E.

Carta núm. 33 A. do la sección V.
El jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e e o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan:
D. José González Gutiérrez, sargento; se le confiare el 

destino d® Recaudador Depositario de la Aduana de Gíjón, 
con el sueldo anual d@ 1.500 pesetas.

D. Pedro Carvajal López, sargento; se le confiare el desti
no de Escribiente del Depósito comercial de la Aduana de 
Barcelona, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Manuel Pérez Martínez, sargento primero; se le confie
re el destino de Mozo tercero de la Dirección general de 
Aduanas, con el sueldo anual de 875 pesetas.

D. José Vidal Benedí, sargento; se le confiere el destino 
de Portero de la Aduana de San Sebastián, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

D. José Cima devilla Canal, sargento; se le confiere el des
tino de Pasador Portero de la Aduana de Avilés, con el suel
do anual de 750 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de 1894.=--E1 Subsecretario, Oya.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Dispuesto por Real orden del Ministerio da Marina, fe
cha 16 de Septiembre último, iogreae en el Tesoro público, 
con todos los intereses devéngalos, el importe de 97.250 pe
setas 59 céntimos que en fianza constituyó en Ja Ca ja gene
ral de Depósitos en 27 da Octubre de 1863 la Casa inglesa 
Bichar Grecn, para responder del compromiso adquirido 
como armadores que fueren encargados de la transformación 
de la fragata Arañiles, y no bailándose en él expediente res
pectivo, según ha mánifeetado en 13 del actual, el resguardo 
original de la expresada fianza, señalada con los núme
ros 48.483 de entrada y 9.159 de registro, esta Dirección ge
neral ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, se anule el 
mencionado resguardo, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 15 de Octubre de i894.=El Director general, 
Olegario Andrsde.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 326.001, expedido por este establecimiento en 13 
de Diciembre de 18*3 á favor de D. Eulogio fígido Donato, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de Ja inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d s  M a d r id  y  Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Re&l orden de 8 de Mayo de 
1877; ad virtiendo que transcurrido dicho pkzo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Octubre de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—-650

Los interesados que tengan en depósito en este Banco lc,g 
valores que se expresan á continuación, pueden presentar se 
en las Oajas del mismo desde el día 16 corriente, de onm, de 
la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos 
en 1.° del actual.
d 1894)** ^  (^sncimisato ^  1*° de Julio
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O b lig a d le s  del ferrocarril de Vsll&dolid á Ariza.Idem del id de Alar á Santander.Idem del id. de Tudela á Bilbao, primera y segunda serie. Idem -.i a'l id. dei Norte de Esp&n&, primera y segunda serie.Idem del id. de Córdoba á Málaga.Idem dei tranvía d* Estaciones y Mercados al 5 y 6 por 100. Idem de k. Nueva Bolsa de Madrid, primera serie.Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario ai 4 y 5 por 100 Acciones de Altos hornos de hierro y acero de Bilbao. 
Madrid 1.5 de Octubre de 1894.—El Secretario, Juan de 

Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir ecc ió n  general de Instrucción pública,.
Se hadan vesicantes en la Escuela Superior de Comercio de Bilbao y en el Instituto de segunda enseñanza da Barcelona, las cátedra de Lasgua alemana, dotada» con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 1».» cuales h&n de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha.Los ejsrdei.es se verificarán en Madrid en la forma prevenida e-n el reglamento de 2 de Abril de 1875.Par?¿ ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún años de edad.Los eltm njeror de nacionalidad alemana y los naturales de países cuyo idioma sea el español, serán también admitidos, justificando unos y otros cuatro años’de vecindad en España.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública, en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten bu aptitud legal, de una relación justificada de sús méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 6 de^Gctubre de 1894.—El Director general, Eduardo VinceniL

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre da 1892, esta Dirección general ha señalado el día I.° dél próximo mea de Diciembre, á launa de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construcción, de los trozos 4.°, 5 o y 6 0 de la carretera d© Vich á Olot, en la provincia de B&r&donft, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de ^28.753-43 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta el 26 de Noviembre próximo, y  en todos los Gobiernos civiles d éla  Península, en los m ismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tornar parte en la subasta será de 36.500 pesetas en metálico ó en. efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid. 9 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta délas obras de construcción de los trozos 4.° 5.° y 6.° de la carretera de Vich á Olot, en la pro ilu d a  de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 520—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de i&carretera de Espinosa a Hiendelaencina, en su sección de Cogoliudo á Hiendttlaencina, provincia de Guadal&jara, cuyo presupuesto de contrata es de 437.069 36 pesetas.La subasta ge celebrará en los términos prevenidos- por la instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guacíala jara.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día do la fecha hasta el 26 de Noviembre próximo, y en todos loa Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 22.000 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 9 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de Espinosa á Hiéndela encina, en su sección de Cogoliudo á Hiendekeneina, en la provincia Guadal» j*ra, Be compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 521—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la© obras de encauza miento del río Nagarilla, en las inmediaciones del puente de Aren- zana, y de un tramo metálico en sustitución de los tris arcos centrales en la carretera da Le--ma á. la estación de San Asensio, provincia de Logroño, cayo presupuesto da contrata asciende a la cantidad de 91 862 5 i pesetas.La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en. dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de LogroñoSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 d« Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis * mos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomaT parte en la subasta será de 4.600 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que preyiene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 9 de Octubre de 1894. =E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm Jenterado del anuncio publicado con fecha 9 de Octubre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para k  adjudicación en pública subasta de las obras de e&cauz&miento del río Nagerilla, en las inmediaciones del puente de Aren- zana, y un tramo metálico en sustitución de sus tres arcos centrales en la carretera de Lerma á la estación d© San Asan- sio? provincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la construcción de k s  mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ¿sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 522—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día I.° del próximo mes de Diciembre, á la u m de la tarde, para la adju dicación en pública subasta de la construcción del puente sobre ú  río J&r&ma, de la carretera de Torrekguna á Guada- kjsra, m  la proviso>a de Madrid, cuyo presupuesto de contrata *¡s de 166.082 43 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Noviembre próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública-al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mi punas.
Madrid 9 de Octubre de 1894^=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  aegún cédula personal numu.. .  enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras d© construcción del puente sobre el río Jarama, de la carretera de Torrela- guna á Guackl&jara, en la provincia d© Madrid, s© compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 523—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiembre último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarda, para la adjudicación en pública subasta de la construcción üel puente sobre la rambla de Tinajón de la carretera de Albacete á Cartagena, en la provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es da 112 128 31 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 6 000 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda, pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.
Madrid 9 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B* Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que 88 exigen para k  adjudicación en pública subasta de bis obras» de construcción dol puente 6obr« la rambla de). Tinajón de la carretera de Albacete á Cartagena, e.u la provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad de.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 524—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero últim o, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Dur^mbre, á la una de la tarde, p'^va la adjudicación en pública «ub&sta de >a construcción del trozo 3.® de k  carretera de Yrlladolid a Torretnormojón, en la provincia de Valladolid, cuyo prespuesto de contrata asciende á 109.582 60 p«set»B.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de k  provincia de Valkdolid.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la ¡subasta será de 5.500 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 9 de .Octubre de 1894.=E1 Director general, B. 

Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal nú m ,.. .  enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Octubre ultimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de k s  obras de construcción, del trozo 3.° de la carretera de Vailadolid á iorremerniojÓB* en la provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su. cargo la construcción de k s  mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti* 
dad de. • . • . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando* lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se- exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propon ante á la ejecución chs k s  obra?, así como toda, aquella en que m  añada alguna clausula,)
4 (Fecha y firma del proponente.) 525—S
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  S A L A M A N C A  - P R O V I N C I A  D E  A V I L A

Escalafón definitivo de los Maestros. (1)
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a
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lOa Kl a M*T*fín v  Mui" tí n - * * - ........* 8 5 10

>
Hija (La).................................................... >

q wk, TCTsíFTI 91 TliM A ÍtII «TfÉ 8 4 Cillán......................................................... >DI 8 4 » A v em te.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
*)&53
s i

8 3 > Santa María del Berrocal....................... >
Julián Fftpnánde2L« .*.«•* * . * * . . .  ..***»***«**•*•**•«* • 8 > San Martín de la V ega ................. .

Santo Domingo de las Posadas.......... *
>« i

55 í̂ fl Ti H í dn I .(ÍD97 MéTÍÍD . A ü  A « . É < > a . . é i a • . » • i a i « i 1 • « • 1 • * • « • • i • 7 11 15 >
«.tí «i Aa ÍtAiíIP? M A T) 1 A A 7 6 » Santa Lucía...............................................00r-i "M « n un] W-Pirtí TI KÓ tí i*»h ft7¡. »**»••*•* 7 5 a Navadijos................. ....................r •••.«D í, RQ 7 % San Martín del Pimpollar.. »*JORQ 7 } > Peñalba............................................. .. pay

f í ñ TAmwfí TUffi 171*1 ftiíl * »««***«•*«,•*** *•«**»•• »«*•**«*«» 6 11 » Cabezas del Villar................................... p  *ouAl Ti n  n n*A Til <17. Tfftdn Tidfl ̂  m*mmm «■••*•*•••«• 6 8 14 S.ta María los Caballeros (Los Cuartos). 
San Pedro del Arroyo............... ..

*OI
A9 TU > 1 1 a | PrMTPIJt OrtftíTfl . ................................ 6 7w
63
64
65
66

K JU IIjIU  \Ji ••**•##**•* t ****«•*•••*•**••*•*1 • * • * * *
K o cm ti n d n 5*4 si ñ r  v Solft?. *•**••* •••*•«•**•*«••* 24 > > Navahermosa....... .................................... p

17 6 5 Adán e r o . . . ........ ......... .............................
12 11 16 Fuentes de Año. ...................................... p
13 2 19

p
Martínez....................... ...................... p

67 8 10 Santa Cruz de Pinares.......... .. p

68 6 11 % Ajo (E l).,......................................... . . . . . p

69 Ví&tañii ÍtÍI R4ÍT1Z . . . . 6 8 24
13

Aldeaseca. ................................................. p

70 Juan da Pm  RoitiV iiaz .................................................................... 6 7 Bonillüde la Sierra.
71 6 6 11

9
Gilbuena.. p

72 Francisco Rivera Blanco*................................................. .. 6 5 Guisando. ........................ .. - >
73 Bernardo Polo.. ............................... ............. ,•••...••••......... .. 6 3 > Solosancbo.. ..................................•••••• p

74 Ju>ii& Cabo Bellido..••••«•». 6 » 20 San Bartolomé de Corneia.... . . . . . . . .
75 Adrián García Martín ••..»•••••.*•............ . 5 11 16 Berrocal crio de Araerona. •.••••••••... p

76 Antrés Vieues* Plaza. . .  . . ........................................... . •............. 5 8 19 Arenal............................... p
77 A ¿rustín Santos Reboy o.. . . . .  . .  ................................................. 5 8 15 San Esteban del Valle.............. .............
78 F-ruando Merino Barrena * .................... ........... .. 5 4 » ' Tornadizos de Avila. ••*••••••••*•••• p

79 Lorenzo Lozano Martín . , ........................ 5 3 12 Rasueros................... ••••......................... p

80 Mtgael Sáochez Muñoz.. . .  ................ . 5 2 3 Villarejodel Valle, p
81 Narciso Rodríguez Hernández . .................... 4 9 4 Villanueva de Gómez............ .................
82 Víctor L6p z Fernández.., . . .  ............................................. 4 3 3 Maello. .................................................................................................................................. .... p
83 Al varo González Rivas.........................................  . . . . 4 3 » Madrigal. .................................................................... ............... .... p
CU V 4 & M  Ja OaP*ta de ayer.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Octubre de 1894.

0B «laSlFICACIÓI CAÍA» g-g Años G&ASineACIÓl CAXLI
' d. la «nftrmwUd. í  d.l “ “ *  ■ f »  de .dad „ .  u  . Df.nn.d.d. 6 letfar d.! fa lle c ió * . OBBM™OIOaM• P.* •

1 Tarda..* 2 p ............. V iruela confluen
te........................

04 V arón../ iQ Casado. • Esclerosis cerebro
espinal 

Pilipo- naso - palati 
no.. . . . . . . . . . . . .

Difteria,.............
Tabes mesentérica. 
Meningitis tu ber

culosa 
Tuberculosis gene

ralizada. ...a . . . .

Mira el Rio Baja, 16.......
Paseo de Santa María de 

la Cabeza*..«•*....«••
Corredera Alta, 15...........
Santa Bárbaia, 2.............

A 4o
San Hermenegildo, 3 2 ...2 Idem*. • • 3 P............. Angina crupal,... • 25

26
27
28

Idem*...

Hembra.,
M em ...t
Idem ....

32

1
1
6

Idem.......

PÜÜÜ1*.

a

3
4
5

Idem.......
Idem ....
Idem.......

2
36
28

P
Soltero. 
Idem.......

Angina diftérica... 
Cirrosis hepática.. 
Osteomintitis pu

>
>
>

Hospital Provincial.........
Ferraz, 28.........................
Peñón,18.........................

a
a
a

6
7

Idem ....
Idem.......

33
46

Casado..» 
Idem ....

rulenta.............
Tuberculosis....... .
Idem.................... .

Ciudad Real, 12..............
Tribulete, 12. . . . ...........
Jacometrezo, 1 3 .. .. .«

>
1
>

29 Idem. •.. 27 Soltera. .
Tesoro, 19........................
rx Afliwi 4*a1 Dvaw« ««

a

8 Idem...... 32 Soltero • Tuberculosis pu l 30 Idem .... 2
tlOSpiüal Jr rOYlllCi&I•■••••• a

a
9 Id em .... 53 Casado •.

monar . . . . . . . . . .
Pneumonía in fec

nospim  xiOYinciai. • • • • • a «51
32

Idem... •» 
Idem...... 39 Soltera.. Asistolia................ Carretera de Extremadu

ra 7 0 ..........................

a
ciosa *•«*.. Desengaño, 5.................... a a10 Idem .... 20 Soltero •. Pneumonía tífica.. Hospital Militar............... a 39 Idem...  • 2 p ............ Bronquitis capilar. 

Broncopneumonía. 
Congestión pulmo 

nar......................

PrínoínA Alfnnun Ifi a11 Idem.. . . . 1 P«.«..««* Fenómenos denti
ción . . . . . . . . . . . . i—*•SOr-H95

• 
35

a
34
35

Idem.......
ídem....  *

69
9m.

Soltera...
p........... Dos Amigos, 7 ................. a

12 Idem....... 57 Viudo.... Estrechez é insufi Tres Peces, 12.. ••••• aciencia. «•>«.««.. Río, 20 y 2 2 . , . . . . . . . . . . . > 36 'ídem .... 2 p............ Gastralgia..............
Catarro g á s tr ico

crónico...............
Enteritis crónica. .
Metrorragia...........
Anemia por metro

rragia . . . . . . . . .
Congestión cere 

bral. . . . . . . . . . . .
Meningo encefalitis
Raquitismo............
Flemón difuso en el 

cuello

Doctot Fonrmiet a13
14

Idem .... 
Idem« . . .

62
74

Casado...
Idem.......

Pneumonía............
Pleuropneumonía..

Pasión, 9 ........... .............
Carrera de San Jeróni 

mo, 37,.........................

>

a

37

38

Idem. . . .  

Idem.. . .

40

69

Soltera..

Idem .... 
Casada... 
Idem.......

Puebla, 5 ..........................
Luna, 40.......  • •• £

15
16 
17

Idem.....
Idem..**
Idem ....

42 
66 
5 d.

Idem ...,. 
Idem. . . .ptt.........

Idem.
Idem*. »«*«.»•..#.« 
Enterocolitis.........

Paseo de las Delicias, 10. 
Hospital Provincial.. . . . .
Inclusa.............................

a
a
a

39
40

*dem..... 
Idem. . . .

28
50

Aguas, 4...........................

Palma, 47......................

a
p

18 Id em .... 66 Soltero.. Dilatación gástri
ca....... ............... Hospital Provincial.... .  

Hospital del Niño Jesús..
>

41 Idem. • •. 72 Viuda....
19 Idem .... 3 P Nefritis.................. a 42 ídem... •. 6 P.............

nübpHoi xrruviuCiai. . . .  • •
Lemus, 4 .........................
San Juan, 49.

a
20 Idem....... 42 »Viudo. . . Cistitis crónica.. . . Blasco de Garay, 13........ a 43 Idem..... 10 m. p ............. >
21 Idem...... 51 Idem.... . A p o p le g ía  cere 

bral...... ..............
44 Idem »... 4m. p.............

Hospital del Carmen....... * Cisne, 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Esgrima, 15....................
Hatiíi TiórhfiT®

a
22 Idem...... 72 iId em .... C ongestión  cere

bral.. ................. Judicial.
a

S & e s i z :

giosas.* .........®

45
46

m .€

Idem .....' 
Idem. . . .

*asu
V

7m.
71

rarones.

10
*
1
1
4
2
2
4
>
1
a

25

Viuda

Hembra

5
1
»
1
3
3 
2 
2 
a
4 
a

21

Eclampsia.............
T?ía1"*ta

a
23 Idem .....

Madrid 13

80

de Octi

Idem .... 

ubre de 18£

Derrame seroso..*.

Enferm 
En el c 
De la d
• i Ci 8  i

1  Gl « \ &  
L <*  [ Qi 

Demás 
Muerte

>4.=11 Suoseeret&rfr

Doña Berenguela, 14.....

edades infecciosas y conta
laustro materno.................
entición « .
rculatorio..................... •. •
espiratorio.......................
ástrico.»............................
áníto urinario.....................
dcomotor................
irebro-espinal,.. ........
enfermedades.. * • ..... *.
violenta......... ............

T otal ás inkwm  

o, D. A . Castrillo.

riQUlv gAovllUcit • • •

M. TOTAL

15
1
1
2
7
5
4
6 
a
5 
a

47

1/UllU Xi(ll Muía Uy Dlagaili
za, 1 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . a

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Oviedo.

Habiéndose rescindido el contrato con el rematante del 
servicio de bagajes de esta provincia para el corriente año 
económico y los siguientes de 1895 96 y 96 97, esta Comisión 
provincial, en sesión de 5 de este mes, acordó anunciar una 
segunda subasta de dicho servicio con arreglo á las mismas

condiciones del pliego que pa*a la primera Sé ha publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 1.° de Junio último y  en e l 
Eoletin oficial de Oviedo de 6 del referido mes.

El tiempo que fija la condición 12 del mencionado pliego 
para el suministro de bagajes, se entenderá en esta segunda 
subasta desde la fecha de xa formalización del contrato hasta 
30 de Junio de 1897 y en cuanto á la 18, que se abonará al 
rematante, por trimestres vencidos, la parte respectiva al 
tiempo que preste el servicio, á razón de las 25.000 pesetas 
anuales por que se contrata.

I La subasta se celebrará el día 23 de Noviembre próximo, 
á las doce de la mañana, y tendrá lugar simultáneamente en 
Madrid en la Dirección general de Administracción, ante el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación y en Oviedo en el salón de sesiones de la Diputación, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Diputada 
de la Comisión provincial en quien delegue dicha Autoridad, 

Oviedo 28 de Septiembre 1894.=E1 Vicepresidente, Suárex 
de la Riba.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, Ignacio España.

D e l e g a c i ó n d e  H a c i e n d a  d e l a  p r o v i n c i a  d e L é r i d a .

Relación de las facturas de recibos de cuotas del Empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para su cobro en metálicof
de 2 de Junio de 1885.

según dispone la ley

Número
de

las facturas.

Numero
de

los recibos.
Plazos á que corresponden. SUJETOS A CUYO PAVOR SE EXPIDIERON Pueblos.

IMPORTE

Pesetas.

Nombhb del presentador: D. Antonio Huestes.

10.106 497
209
470
47

.  .  . .  D Pablo Va’ls.................. ._

. . . . • «  Bien ven ido Ceriola. .  • . «

J«ÍTYift Parré—. . . . . . . . . . Idem.......... .
a « a  sooiiivinA V tOVOAVA ^ . « Buenaventura Cases... ,

Total. ••••••••»«

10.107 520
533
540
541
542 
545 
547
95
87

338

Primero, segundo y tercero. . . .

T J . « , . . . . . .  J osé R tmonat.............. .

. ñolsona.................*..........
, Idem........................................
, Idem..................... ................
. Idem............... . . . . .................
, Idem................... *................. .
, Idem................. .................... ,

T o t a l .  • • «

, Idem..................................... .................... ...

► Idem............. * ............. .............
Idem........... ..............................

, Idem........V Q ........................... ...
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Número
de

las facturas.

Numero
de

los recibos.
Plazos á que corresponden. SUJETOS Á  CUYO FAVOR SE EXPIDIERON Pueblos.

IMPORTE

Pesetas.

10.108 51 Primero, segundo y tercero. . . . . . . . ,.. D. Francisco Benavén....................... *7
118 Idem........... ............................. José Calvet......................... . . .  ‘-íl
116 Idem......... ..................... ............ Juan Calvet..................................... .. . A
148 Idem ................... .. Felipe de N .......................... . .......  1
126 Idem............................. . ,•. José Baró.......... ............. IfS
94 Idem........................... ........ . Jacinto Puíg (Herederos)........... . . . . . .  5

140 Idem............................................ Esteban Argentó,........................ . . . • 3
252 Idem............................*.......... . . • José Ginesta (Hermanos)............... . . . .  3
385 Idem.............. ......... ............ . Ramón Sala...... ....... ................... . 5
48L Idem. ...............*....... .................. Antonio Jané.............................. . 16
496 Idem........... ................................ José Mes tres... ........................... . 48
526 ., Antonio Plá Muxé........ ....... ......... 16

T o tal .............

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo que dispone la regla 3.a de la circular de la Dirección general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio último, para que dur&i t uno de
treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación ^msciones
oportunas los individuos que se crean con derecho á loa valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que r *  s * cesarías
sata dependencia.

Lérida 11 de Septiembre de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, A. Aballa* 2607—M’

Universidad literaria de Valladolid.

Se bailan vacantes en el Instituto de segunda enseñanz 
de Vitoria dos plazas de Profesores auxiliares supernumers 
rios de la Secesión de Ciencias, las cuales han de proveerse po 
concurso con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 187E 
Real decreto de 23 de Agosto de 1888.y Real orden aclaratori 
de este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliarse requiere:
Haber cumplido veintidós años.
Hallarse ea posesión del título de Licenciado en la Fa 

cuitad respectiva, ó tener los ejercicios del grado; debieadi 
presentar el titulo al tomar posesión.

Acreditar, además, alguna de las circunstancias si 
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinc* 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquie: 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
Importancia para*la enseñanza, relativa á materias de la ex
presada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado, y las presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Universidad en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el períodc 
hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora 
de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Vall&dolid 8 de Octubre de 1894.=E1 Rector, Dr. Andrés 
de Laorden. 2605—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de ¿a fecha y detenidos en, dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Bilbao.—Romualdo López, calle de la Cruz, 7.
Cádiz.—Francisca Romero, Infantas, 12.
Santander.—Enrique Tillarroya, Senador (ausente).
Tillacasfín.—Bonifacio Barrio, calle Mayor,-21, tienda.
Hanriac.—Rtvevotte, calle Santa Andrea, 8, Madrid.
Las Palmas.—Millares, Mayor, 18, tercero.
Teruel.—Ganden cío Lázaro, Oficial Hacienda.
Murcia.—Teresa González, calle del Barco, 4, tercero.
París.—Angel Llano, Añayo Robledo España.
Alicante.—Peñas.

OESTE '

Alcalá de Henares.—Miguel Bermúdez, Embajadores, II .
San Sebastián.—Nicolás Raimes, paseo de los Olmos, 35.

ESTE

Corona.—Policarpo Cuesta, Jorge Juan, 23.
Puertoilano.—Ramón López Laporta, Qrellana, 13, prin

cipo!.
Tapias —Francisco Alis, Felipe, 47.
Madrid 15 do Octubre de 1894.= El Jefe del Cierre, V. 

Merino.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar nuevamente 
á pública licitación Ja construcción de una gran farola de lus 
êléctrica, y refugio central en k  Puerta del Sol, y la traslación 

-de laneteal {uente, bajo el nuevo presupuesto de 67.543‘03 
vpeaietag, pliegos de condiciones, modelo de proposición y mo
dificación de i a base 12 & del pliego de las facultativas que 
thguT&n ingertas en la Ga c e t a  de M a d r id  de los días 11 de 
julio y lo de Septiembre últimos, y de manifiesto en esta Se
cretaria, Negociado Central, de una á tres de la tarde, todos 
ios días no teiadea que medien hasta el del remate.

, ores consignarán previamente, eomo fianza 
í f  / > C8“ fa<î d deS.377‘15 pesetas en 1* Cafa gene- 

í t  * ° *a la T«**eiía de Villa, acompañado á
w S ? ? . . ’ Procedaa ¿* **■ mismas los selkm corres-

t  eBt&Wecido,y el rematante
11 ; ?° P8SBt»s, que le será devuelta á la ter-

jniiiKeiÓE -üel eontrati , previa la certificación correspondiente.

fá -íafissür-* “ *“ •St- -swfíBsa’a

ADMINISTRCIÓN DE JUSTICIA
Audiencia provinciales.

BILBAO

D. Pablo Arraiz é Irureta, Presidente de la Audienei 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafa? 
Leiva Ortiz, cuya detención se h*lk decretada, de veintiú 
años de edad, hijo de Pedro Joaquín y de Antonia, natos 
de Tilla del Río, partido de Montoro, provincia de Córdoba 
domiciliado en Bilbao, de profesión camarero, cuyas seña 
personales son: pslo y ojos castaño oscuros, color del rostr 

¿ moreno, que mide un metro con 68 centímetros, para que «3 
i el término de diez díss comparezca ante esta Audienca á res 
! ponder de los cargos que le resultan de la causa que se le si 
¡. gue sobre hurto; advirtiéndole qu*s de no verificarlo será de 

clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
Al mwmo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 

des civiles y militares, agentes de policía judicial y de Ordei 
público, procedan á su buaca y captura, y en caso da ser ha 
bido será conducido á la cárcel de esta capital, á dispcsieiói 
de esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 10 de Octubre da 1894.=Pablo Arraiz i 
Irureta.=E1 Secretario, Garios de Golfantes.

J- -6363
MURCIA

D. Joaquín Piquer y Emo, Presidente de la Audiencia pro

I vincial de Murcia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 

José Nicolás López, hijo de Francisco y de Martina, casado 
artesano, de cuarenta y cuatro años, natural de Fuente Alá 
mo, partido de Cartagena, habitante que fué en esta capital 

r calle de la Gloria, núra. 57, con instrucción y antecedente! 
| penales, de un metro 78 centímetros de estatura, 90 kílogra- 
I mos da peso, 20 centímetros la dimensión de las manos y 2̂  
| la de los píes, ojos pardos, pelo nesgro, color moreno, parí 
S que en ei término de diez dks, siguientes al en que tenga 
| lugar la inserción de ésta en los periódicos oficiales, compa- 
i rezca ante esta Audiencia; apercibido que de no verificarle 

será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 

j militares y agentes de la policía judicial, procedan á su bus
ca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta, capital á dispo- 

i sición de esta Audiencia, caso de ser habido.
Dada en Murcia á 9 de Octubre de 1894.= Joaquín Pi- 

quer.=Por su mandado, Lino Torres. J—6365

Juzgados militares.

ALIGANTE

D. Andrés del Hoyo Tícente, segundo Teniente de Infan
tería de la escala de reserva de la zona de reclutamiento de 
Alicante, núm. 45, y Juez instructor nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejér
cito para instruir esk expediente contra el sustituto Grego
rio Molió Pérez por f&lt&r á la revista mensual y abandono de 
residencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gre
gorio Molfcó Pérez, sustituto para Ultramar, natural de Aieoy, 
do esta provincia, hijo de Gregorio y de Teresa, avecindado 
en Villajoyosa, de estado soltero, de veintinueve años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas s*ñas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, y de un metro 730 milímetros de 
estatura, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G ac e ta , d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta 
ciudad, á mf dísposición, p&ra responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado, rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
para que practiquen activas .diligencias en busca del referido 
Gregorio Molió Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con la» seguridades convenientes, á disposi
ción de esta Juzgado militar; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada ea Alicante á 4 de Octubre de 1894.=Andrés del 
Ho?°- 2563-M

tiiiniau—ww»ni»nwiBaMilJim

„ B. Froiián de Pareáea y Muñoz, Teniente da navio d® la 
tonada, Ayudante da ls Comandancia do Marina de Alican- 
fce, Fiscal de un proceso.

Por el presente cato, llamo y emplazo por segunda vez á 
Fícente Man&rell y Sevilla, hijo de José y Manuela, natural y 
rocino do Santa Pola, y de aquella Inscripción marítima, de 
irofesiónpatrón de cabotaje, para qm  en el término de diez 
lías, contados desde k  publicación de este edicto en la Ga- 
2s ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pro- 
¡ente en esta Fiscalía nara notificarle k  úitím» '

I
 recaída en el proceso que se ha seguido por defraución y 
como patrón del laúd Virgen d d  Carmen.

A la vez, en nombre de S.. M. el Rey y m  el de la Reina 
Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto á todas ím  Aotorida- 
dos., tanto civiles como militares, practiquen las consígulen*. 
tes diligencias para la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido proesdin á su detención, poniéndolo.á 
disposición da esta Fiscalía.

Alicante 6 d® Octubre ds 1894.=Froilán de Paredes.
- 2564—M

D. Froilán de Paredes y Muñoz, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Altean- 

* te y Fiscal en comisión de la misma.
 ̂Por el presente cito y emplazo á José Maniese Psstor, 

hijo de Gregorio y Ticenta, vecino de Torre/vieja y de aquella 
Inscripción marítima, por segunda vez, y para que en ¿1 tér
mino de diez días, contados desde el en que se publique este 
edicto en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de ésta 
provincia y la de Murcia, se presente en esta Fiscalía para 
notificarle que ha sido aiev&da á plenari© la sumaria que por 
contrabando se le sigue y para que nombre deteaeor que le 
defienda en dicho proceso.

Alicante 6 de Octubre de 1894.=Froi!án de Pandes.
2565—M

BARCELONA
D. León Morón Carretero, Comandante, Juez instructor 

del primer batallón del regimiento Infantería de Asia, nú
mero 55,

Hallándome formando expediente por la falta grave de 
primera deserción contra el soldado del expresado batallón y  
regimiento Tícente Estruch Olmos, hijo de Tícente y de 
Rosa, natural de Almansa, provincia de Takncía, de oficio 
carpintero, de veintitrés años de edad, de un metro 608 milí
metros, soltero, pelo caBtaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba clara, boca regular, color trigueño, frente 
espaciosa, aire marcial y producción buena por 1» falta de 
incorporación á banderas al ser llamado con arreglo al Real 
decreto de 9 de Agosto próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Tícente Estruch Olmos para que m  el tér
mino de treinta días, á contar desde la fe^ha. s& presente en. 
el cuartel de Jaime I de esta capital, que ocupa su regimien
to, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que hava lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, p&rs qu$ practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado,’ y e» caso 
de ser habido lo remitan en calidad de prego coa seguri
dades convenientes á la guardia de prevención de dicho regi
miento y á mi disposición; puss así lo tenga acordado en 
providencia de e&ta día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese.en la Gaceta  de Madrid y en el Boletm  
oficial de esta provincia y sitios públicos tí© esta localidad.

Barcelona 4 de Octubre de 1894.=El Comandante, Jiifz- 
instructor, León Morón.=Por su mandato, el Secretario*' 
Benito Agulió. 2567*—M

 ̂D. Isidoro del Castillo Ruiz, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor de 
causan militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado pertene
ciente al depósito de embarque para Ultramar Francisco Fe
rrar Millas, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción, cuyas señas personales son las .siguientes: hijo de José 
y Blas», natural de Apiéa, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, Concejo de ídem, provincia de Huesee, avecindado 
en ídem,.distrito militar de Aragón, nació.en 3 de Diciembre 
de 1869, da oficio herrero, de veinticinco años de edad, de es
tado Boltero, estatura un metro 640 milímetros, pelo pardo, 
cejas negras, ojos ídem, color trigueño, boca regular, aire 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna;- 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el preescmte tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Francisco Ferrer Millas, para que m  el tér
mino de dkz días, á contar desde la fecha, se presente en el 
suarfccl de Jaime I de esta capital á fin de que ŝ au oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
íompareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio qu© 
baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
ictivas diligencias en busca dd referido sumariado, y caso 
le ser habido lo remitan ea calidad de preso, con las seguri- 
lades convenientes, al citado cuartel de Jaime I y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
lía.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu- 
ilicidad, insertes© en la Gaceta  de M ad rid  y Boletín oficial 
le esta provincia.

Barcelona 4 de Octubre de 1894,=E1 Juez instructor, Isi* 
loro del Castillo* 2568—M
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ALCALÁ DE HENARES
D. Jo*. *4. i Eapuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 

del par»] n, > Dalá de Henares.
Por t .• ’ í t<» se cita y llama á Francisca Alonso, cuyas 

demás ci <•» .''encías y paradero se ignoran, para que el 
día 23 No i *s bre próximo, ala una de su tardtf, compa
rezca *mt*\ r í acción primera de la Audiencia territorial de 
Madrid á declarar como testigo en las Beatones del juicio 
oral acordado por dicha Superioridad en la causa seguida ¡ 
contra María Lireta Barbacid, por injurias; prevenida de ! 
que si do comparece la parará el perjuicio á que hubiere la- I 
■gar en-derecho.

Dado oí; a .3ü*?¡á de Henares á 11 de Octubre de 1894.= \ 
Espumas.=Ei letuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—6367
CERVERA

D. Emilio Oarreño Valdés, Juez de instrucción de esta
■ciudad y mi partido.

H#go m-htíf que en la noche del 4 al 5 del actual fué roba- j  
do de la iglesia parroquial de Cedó un globo de metal blan- i 
có, unos incensarios de latón plateado y un cáliz del mismo I 
metal, excepto k  copa, que es de plata. !

Y en sa virtud, en nombre de 8 . M. Doña María Cristina j 
Regenta del Rm:uo (Q. D. Q.), ruego á las Autoridades, plata- i 
ros y demás personas que supieren el paradero de dichos ob» j 
jetos, ó b persona en cuyo poder se hallaren, que procedan | 
á la ocupación de aquéllos y detención de la persona en cuyo j 
poder fueren habidos* hasta su conducción á este Juzgado.

Cervera 9 d« Octubre de 1894.=Emilio Oarreño —Por su 
mandada, Ramón Tarrull. J—6317

CORDOBA
D. Fr&nd.ee© Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Pof e* p *> tte, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 

por su r 1 d en el de S. M. la Reina Regente del Reino,
exhorto ? ro, y en el mío ruego y encargo á todas las
Autorid s íles, militares, administrativas y agentas de
lapol tía 3 , procedan á la busca de cinco cadenas de
hierro, m m*tros y 55 milímetros, y cuatro de dos
metrcs e h que fueron sustraídas ©n la noche del 16 de 
Septn i hr i ino de los pasos á nivel situados en los kiló
metros ¿b  ̂ ) la línea férraa de esta ciudad á Málaga, y á 
los aun r l ha sustracción, y caso de ser habidos lo®
pongan a u \ posición; pues así lo tengo acordado en el su
ma; io q i +riyo con tal motivo.

Dad et » o loba á 6 de Octubre de 1894.=Francisco Fer
nández V i t r . E i  Secretario, Teodomiro Fernández.

J—6318
CORUNA

D. Andrés de Castro Paredes, Escribano de actuaciones- 
del Juzgado da primera instancia de la Coruña.

Por la presenta, y en cumplimiento de providencia que en 
27 de Septiembre último ha dictado ©1 Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en el pleito ordi ario de mayor 
cuantía propuesto por el Procurador D. Joaquín Seoane, á 
nombre de Manuela Facal Silvarredonda, vecina de esta ciu
dad, coo.tvs M nuel Facal Méndez, que lo es de Agualada; 
Pedro Facal Méndez y José Vidal López, de Oudím»; Cayeta
no Facal Silvs rredonda, de Tines, y Ramón Facal Rodríguez, 
de Madrid, solicitando se declaren rescindidas y nulas las 
particiones de las herencias de Josefa Silvarredonda y Do
mingo Facal, hechas por los demandados, á quienes se les 
condene á que reintegren á la demandante la parte que le co
rresponda en tales herencias, cito y emplazo al Ramón F*cal 
Rodríguez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días hábiles, siguientes al de la inserción de 
esta cédula en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en los autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

La Co.mña í.° de Octubre de 189h=Andrés d* Castro.
518—P

DURANGO
D. Eladio da Urdangarin é Iriz&r, Juez de instrucción del 

partido d@ Durango,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Lacea Goicoecnea, de veinticinco años, hijo de Pablo 
Francisco y de Margarita, soltero, natural de Alsásua, cuya 
actual residencia se ignora, jornalero, d8 estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, barba rubia, nariz regular, color 
sano y vestido al estilo del país, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta  d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de notificarle «1 auto de conclusión del sumario y de la causa 
criminal que contra él y otro se sigue sobre robo m  la iglesia 
deBedia-y emplazarle en forma para ante la Superioridad; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo ttompo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura ds? dicho Joaquín Lecea Goicoechea y conducirlo á 
las cárceles de ©ste partido, por convenir así á la buena y 
recta administración de justicia.

Dada en Durango á 8 de Octubre de 1894.=Eladio de Ur- 
danflrarm.=Por su mandado, José On&india.

s J—6319
GAUCIN

D. Jom Serrano Pérez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita y llama á los mendigos 
José Moreno Ácosta, de estatura regular, color moreno, ho
yoso de viruelas, y de treinta y cinco años, y á Juan Heredia 
Jiménez, de igual estatura y edad que el anterior, cuyo para
dero actual se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que resu te inserto este edicto en ia 
G aceta d e  M a d rid  y Boletines oficiales de e*ta provincia y 
la de Cádiz, comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue contra D. Antonio Pérez Tinao
nes sobre infidelidad en la custodia de presos.

Dado en Gaucín á 4 de Octubre de 1894.=José Serrano 
Pérez. =  Par su mandado, Prudencio de Molina.

J—6320
GUADIX

D. Carlos Gómez Hernández, Escribano habilitado de este 
Juzgado de instrucción. j

Por el presente, de orden del Sr, Juez, hago saber al pro

cesado Joeé Portero Cagado, vecino de Hueneja, hijo de Fran- 
j cisco y de Antonia, soltero, jornalero y de veinte años, que 
i el sumario que con otros se le sigue sobre disparo de arma de 

fuego y lesiones por auto de 6 de Septiembre anterior, se ha 
declarado terminado; y como se ignora su paradero, se le cita 
y emplaza para que dentro de los diez días siguientes á la 
inserción del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi- 

; eial de la provincia, comparezca ante la Audiencia previncial 
por medio de Procurador y Abogado para que le representen 

; y defiendan en dicho sumario; y en otro caso se le nombrarán 
de oficio y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 5 de Octubre de 1894.=Garlos Gómez.
J—6321

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente, y en su virtud, ruego y encargo á toda® 
las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remesa á esta cárcel de partido de las per
sonas en cuyo poder se encontraren los efectos siguientes:

Una cruz parroquial, peso de ocho á 10 libras, con crucifi
jo, remates y flore® doradas, conteniendo en su reverso la 
figura de una casa.

Un copón mediano, liso, con tapadera de muelle; en ésta 
una cruz.

Una caja para consagrar, con tapadera suelta y lisa, con 
su cruz en la misma.

Dos ánforas para bautismo con sus punteros, lisas y uni
das por medio de un tubo que les servía de asa.

Otra ídem lisa con su puntero.
Una concha en forma de caracola, labrada, con asa y pie, 

para administrar el bautismo.
Una media luna rameada.
Un cáliz, altura regular, liso, dorado por dentro y por fue

ra hasta su mitad, conteniendo una patena grande dorada, 
con cucharilla sujeta por medio de una cinta encarnada.

Objetos todos de plata, que fueron robalos de la iglesia 
parroquial de Albuñán, de este partido, la noche del 4 del ac
tual, por cuyos hachos instruyo la oportuna sumaria.

Dada en Gusdix á 6 de Octubre de 1894.=Eugenio Carre
ra y Bgrmúdez.=El actuario, Miguel García Barthe.

J—6322
HÜELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Diego, Doña 
Francisca y Doña María Báez Suárez, vecinos de Cádiz, y á 
D. Juan Zamora Alcázar, que lo es de Sevilla, para que en el 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á hacer 
efectivas las costas en que han sido condenados por la Au
diencia de Sevilla m  el recurso de apelación que interpusie
ron en los aut*s sobre declaración de herederos ab intestato 
de D. Miguel Zamora Eduardo, que falleció en Montevideo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer lea parará el per
juicio que haya lugar en derecho; pues que así está acorda
do en proveído de 26 de los corrientes, en virtud á no Ber ha
llado el domicilio de dichos deudores.

Dado en Huelva á 28 de Septiembre de 1894.=José Rodrí
g u ez^  El Escribano, Fernando Bel. 527—P

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esti 

villa de Iilescas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cinco mujerei 

y un muchacho, cuyas circunstancias personales se descono
cen, así como su actual paradero, pero que se dice son unai 
de Oobeja, otras de Pantoja y otra de Magón, para que den 
tro del término de diez días, contados desde el siguiente A 
en que tenga lugar la publicación del presente edicto en li 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto d« 
prestar declaración y respondan á los cargos que contra ellos 
resultan en causa que se sigue con motivo de sustracción d< 
uvas de una viña de la propiedad de D. Romualdo Fernánde; 
y González, sita en jurisdicción de Gedilio; apercibidas que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugai 
en derecho.

Dado en Illesc&B á9 de Octubre de 1894.=Enrique Agui- 
lera,=Por su mandado, Eugenio Pérez. J—6323

JAEN
D. Francisco Fií&s Villalobos, Juez de instrucción de esti 

capital y bu partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 

Manuel Tejero Pérez, vecino de Torredonjimeno, para qu< 
dentro del tqimitío de quince días, contados desde la ínser 
ción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficia 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esto 
Juzgado para la práctica de una diligencia decretada en lí 
eaiifia que contra el mismo y consortes se sigue sobre juegoi 
prohibidos; apercibido que da no verificarlo le parará el per 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so Xll í  (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y en 
cargo á los Bres. Jueces de instrucción, Autoridades así ci 
viles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dieial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, po 
niéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Jaén á 9 de Octubre de 1894’=Francisco de Fría 
Villalobos.= Por mandado de S. S., Julián Ibarra.

J—6324
JÁTIVA

En providencia acordada en el día de hoy en el sumari 
que en esta Juzgado se instruye sobre herida a Miguel Tarra 
so Mengual, el Sr. Juez de instrucción ha mandado citar pe 
medio de cédulas al Tarrasó, que es natural de Llora d 
Rams, vecino da Valencia, y que se dice trabajador de la fá 
brica de fundic ón de hierro titulada La Primitiva, para qu 
dentro del término de áhz días comparezca en est© Juzgad 
á prestar declaración en dicho sumario; apercibiéndole qu 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya bagar en de 
recho.

Játiva 29 de Septiembre de 1894.=Joaquín R&tellés.
J—6325

JIJONA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providenci 

, de hoy, dictada en carta orden de la Superioridad, procede] 
té de la causa seguida en este Juzgado sobre homicidio coi 
tra José Brotóns Colonia, ha acordado la citación en íorn 
legal, y con loa apercibimientos prevenidos en la ley de Ei 

I juíciamiento criminal, de J osé Muñoz Espía, Vicenta Rosel

Arnal, Jen ara Manéndez García, Francisco Domeneeh Miró,
D. José Gómez y Francisco Guillem, á fin de que comparez
can ante la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Alicante, á las once del día 5 de Noviembre próximo, para 
asistir como testigos al acto del juicio oral de la indicada 
causa.

Y para que le® sirva da citación á dicho® individuos, ex
pido la presente, que firmo en Jijona á 10 da Octubre 
¿e 1894.=Ei actuario, Vicenta Cabrera. J—6378

LA CAROLINA
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
A todas 1#8 Autoridades, así civilas como militares de la 

Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de una burra y un crianzo, de la propiedad de Ma
nuel Padilla Rusil o, vecino de B*ilén, cu?o hecho tuvo lu
gar en los primaros días del mes de Junio último, del estacar 
llamado de la Duquesa, término de aquella ciudad, en la cual 
he acordado dirigirles la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q D. G.), Iqb exhorto y requiero, ro
gando se sirvan disponer la busca de dichas caballerías, cu
yas señas al final se expresarán, y captura de los autores del 
hurto, que pondrán, caso de ser habidos, á mi disposición con 
las seguridades convenientes, así como á las personas en 
cuyo poder se encuentren dichos semovientes si no acreditan 
su legítima adquisición; pues en hacerlo así administrarán 
justicia, á la que 1c corresponderé en casos análogos.

Dada en La Carolina á 9 de Octubre de 1894.=Antonia 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas de la burra.
Rucia, clara, cerrada, menos de marca, con una cortadura 

de unos cuatro dedos por encima del rabo ya cicatrizada.

Idem del cnanto.
Platero, de seis meses. J—6326

LUGO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del partido, en el juicio ordinario de mayor 
cuantía propuesto por José y Casimiro Rozas Veiga, vecinos 
de San Salvador de Castelo, Catalina Rozas Veiga, con su 
marido José López Fraga, de igual vecindad, y Josefa Rozas 
Veiga, con su esposo Antonio Domínguez Pigán, de 8an Juan 
de Silva, Riberas del Led, sobre que se declare la presunción 
de muerte de Beatriz María Juana da Veiga do Bao, avecin
dada que estuvo en la citada parroquia de San Salvador de 
Castelo, en la cual nació el día 29 de Agosto de 1754, ha
biéndose ausentado de la expresada parroquia, ignorándose 
para qué punto, se emplaza á todas aquellas personas oue 
consideren tener derecho para oponerse á la demanda, á me
dio de la presente cédula, por ser aquellas desconocidas, é in
sertar á fin de que dentro del término de nueve días impro
rrogables comparezcan en los autos, personándose en forma; 
prevenidos que no verificándolo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Lugo 2 de Octubre de 1894.=Manuel Veiga. 520—P

MADRID—BU EN AVI ST A
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia del 

distrito de Buen avista de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado se promovieron autos 

á instancia de D. Julián García y Gutiérrez, Abogado, vecino 
de esta capital* los cuales, por defunción de éste, se continúan

Ipor su hermano D. Carlos García Gutiérrez, en concepto do 
albacea testamentario de aquél, sobre devolución de la fianza 
que tenía prestada D. Fernando Rodríguez Pridall para 
desempeñar el cargo de Registrador de la propiedad de «Bta 
Corte; y en virtud de lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hi
potecaria y en el 277 del reglamento general para su ejecu
ción, se anuncia por sexta y última vez, por medio del pre
sente edicto y por término de seis meses, haber cesado 
dicho cargo ei Sr. Rodríguez Pridall, y que se solicita la de
volución de la expresada fianza, citando al propio tiempo á 
las personas que tengan que deducir alguna reclamación* 
para que dentro del mencionado plazo la presenten ant® los 
Sres. Jueces de primera instancia de eBta capital.

Dado en Madrid á 1.° de Septiembre de 1894.=Varia no 
Pozo.=Ante mí, Antero Martín Insausti. X—651

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

D. Luis María de Llera y Martín. Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel ia Católica, Aspirante á la Judica
tura, Juez municipal suplente é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio, se cita y llama á Francisco Correderza 
Esteban, que ha tenido su domicilio en la calle de Ticiano, 
número 15, y cuyo actual paradero se ignora, para qu© dentra 
dei término de quinto día comparezca ante esta Juzgado & 
fin de hacerle entrega de la cantidad que obra en poder del 
actuario; apercibido que de no comparecer le parará ©1 perjui
cio que ha va lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1894.= V .°  B .°= ll  Sr. Juez, Luist 
María de Llera.=El Escribano, Justo Navarro. J—6331.

MADRII>—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte*, dictada con fecha 
de Septiembre próximo pasado en las diligencias preparato
rias de ejecución promovidas por el Procurador D. Carlos de* 
Santiago, á nombre de D. José Valcárael, costra Doña Anto
nia Antolín y su marido IX Francisco Marquisa, vecino.» 
fueron de esta capital, y cuyo paradero se ignora, se cita k  
estos dos últimos segunda vez por medio del presente ©dieta 
para que en el día 22 del actual, y hora de la una de 1% t&rds, 
comparezcan ante dicho Juzgado, sito en la cali© del General 
Castaños, núm. 1, para prestar declaración acerca de la legi
timidad de las firmas que como suyas aparecen e,n unos pa
garés extendidos á favor del Sr. Valcárcel; apercibidos que 
de no verificarlo se les tendrá por confesos en la legitimidad 
de las indicadas firmas, á Iob electos de la ejecución, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Madrid 1.° de Octubre de 1894. =V.® B .°=  García.=El ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon. X —653

MONTALBAN
Por el Sr. Juec de instrucción de este partido, en provi

dencia da hoy y en cumplimiento de una orden de la Excelen
tísima Audiencia provincial de Teruel* se ha acordado lia-
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unar y citar ante dicha Audiencia al Médico que fué de Obón 
D, Sebastián Gallego, cuya residencia se ignora, para que el 
día 19 de los corrientes, y diez hora» de bu mañana, compa
rezca ante dicha Audiencia á prestar declaración como perito 
en juicio oral y como sobre lesiones á Julio Martín Peña, 
centra Ramón Quílez Morales y otros vecinos de Obón; ad- 
vtrtiéndole que de no comparecer el día y hora señalados le 
tarará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Montalbán 10 de Octubre de 1894.=V.° B .°= !l  Juez de 
instrucción, Ramón Ferrer.=El actuario, Rafael Juste.

J—6388
ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que au
toriza, se ha incoado expediente de declaración de herederos 
de D. Francisco Apolonio Sánchez y del Castillo, natural de 
Toledo, Presbítero y domiciliado que fué en la Corte de Ma
drid, calle de Santiago, nüm. 24, piso segundo, en donde fa
lleció, hijo de D. Francisco y Doña Francisca, presentándose 
á reclamar la herencia que el D. Francisco Apolonio había de 
recibir de D. Francisco del Castillo y Sanz, que también fa
lleció en dicha Corte, calle de Santa María, nüm. 16, princi-
Íial, según testamento de D. Francisco del Castillo y Téllez, 
os sobrinos del D Francisca Apolonio D. José María Bris y 

Sánchez, Doña Emilia y Doña Matilde Sánchez Martín y 
Doña Concepción Sánchez Guinea.

En su virtud se llama á los que se conceptúen parientes 
del D. Francisco Apolonio Sánchez y D. Francisco del Casti
llo v Sanz y con derecho á dicha herencia comparezcan en 
precitado Juzgado á deducirle dentro de treinta días, que se 
contarán desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia de Toledo y Gaceta de Madrid.

Dado en Orgaz á 9 de Octubre de 1894.=Jo*é Pardo y 
Crespo.=Por su mandado, Antonio de Losada y García.

X—652
ORGIVA

B. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Mr. Emilio 
Goudín, de nacionalidad francesa, que estuvo en Madrid en 17 
de Mayo último, con objeto de que comparezca en este Juz 
gado dentro del término de quince días, contados desde la 
Inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, para reci
birle declaración en causa que instruyo sobre tentativa de 
estafa al mismo por el procedimiento vulgarmente conocido 
con el nombre de «entierro» y ofrecerle aquélla en legal for
ma por si quiere mostrarse parte en ella; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á 10 de Julio de 1894.=Ramón Ésta va. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Ramón González Viga era.

J—6390
ZARAGOZA—PILAR

Br Enrique Roig y Barrero», Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á B. Lorenzo Bui- 
sán, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar deBde la inserción de la presente en 
la G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, nüm. 64, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la querella que se le sigue sobre 
estupro; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares y á los individuos de la policía judicial, que 
caso de ser habido D. Lorenzo Buiaán, procedan á su deten
ción y conducción á las cárceles de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Zaragoza á 8 de Octubre de 1894.=Enrique Roig. 
De su orden, Romualdo Paraíso. J—6311

B. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ezequiel Enamo
rado Benito, cuyo actual paradero se ignora, hijo de Juan y 
de Francisca, de veintinueve años de edad, natural de Tole
do, sin domicilio fijo, casado, jornalero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle de la Democracia, nüm. 64, al objeto de 
llevarse á cabo lo acordado en auto de esta fecha dictado en 
la causa que se le sigue sobre lesiones, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado belde y le parará el 
pe ]u e o á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como m T tares, que caso de ser habido Ezequiel Enamorado 
Bemto, procedan á su detención y conducción á las cárceles 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 9 de Octubre de 1894.=Enrique 
Bolir.=De su orden, P. O. de D. B. Paraíso, Romualdo 
Paraíso. J—6312

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
B. Manuel Mar&ñón, Juez municipal Interino del distrito 

del Hospicio de esta Corte.
Por el presente se cita á Dolores Gómez Acebo, de treinta 

y cuatro años, viuda, que vivió en la calle de Pelayo, núme
ro 46, segundo derecha, ignorándose su actual domicilio, 
para que el día 19 del corriente, á las diez de la mañana, 
comparezca en este Juzgado para la celebra ció nde juicio de 
faltas por amenazas á la misma; bajo apercibimiento de que 
en otro caso la pa aráel perjuicio á que haya lugar, debiendo 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse.

Madrid 9 de Octubre de 1894.=V.0 R/=M.arañóo.=EI 
Secretario, Jose Ballester. J—6313

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Compañía del Ferrocarril Central Catalán.

Habiéndose sufrido tres errores en los edictos publicados 
conteniendo las proposiciones de convenio presentadas por 
esta Compañía á sus acreedores, se rectifican, en virtud de 
autorización del Juzgado, en la forma siguiente; En el ar

ticulo 2.% párrafo primero, se dice al principio, hablando de 
los gastos: de amortúación, debiéndose decir: de administra
ción; y al final del mismo, se dice: quinientas pesetas, en lugar 
de trescientas; y en el mismo art. 2.°, párrafo séptimo, Be dice: 
obligacionistas, en vez de: accionistas.

El Procurador de la Compañía, Enrique Sabater Vicéns.
X—654

B olsa do M adrid,

Cotizacion oficial del día 15 de Octubre de 1894, comparada con
la del día anterior

CAMBIO Ah CGMIfATO
FONDOS PÚBLICOS _  _  ^Día 18. Día 45.

ItKda perpetua al 4 por 100 interior. 71*85 71*75-78-75
* piase* 72*60 2 0^71*95

fin cor. fír. 
cambio m. 71*00 
72*65 fin cor. fir. 

0*40 prima. 
p§*Mñ*$ 71*15 71*76—85-80—78 0(0

71*95
Memos, s e r i e s 100 y W0 peseta 71*75 71*80
Idem id, al 4 por 100 exterior.   82‘*0 81*20-10-15-88 0{O

82*45 82 * 30-10-20-25—05
Mwms^series@yffl, de íOOy 800 p*scsa$ 83*60 *
Idem amortiiahfe al 4 por 100  79*95 80 OjO-79‘80

ptwueñim? 80*05 80 Pf0-78‘90~9í-85
Obligaciones del Tesoro al portador co» 

interés de 5 por 4 00 anual, vencimie» 
to de 31 de Diciembre de 4 894.—*0.094 
serie A  de 500 pesetas, números 1 ¿
20.094?!.................................      » 100*15

Sfitete* Mpotec&rioi de Cuba, 1886.........  400*05 410 OjQ
pequeños. 110*05 li0 0|0

Idem id. id., emisión de 1890, número»
I al 485.000........................................  88*40 98**0-30-40

pequeños 98*40 98*32-40
laico Hipotecario de Espala.—Cédulas 

al 6 por 100, números 1 al 157.080
y 157.100 al 157.780.......................... 98*85 98*20

Aficiones del Banco d© España    886 0i0 886 0j0
ídem id. id. cantidades pequeñas,,. . . . .  » 381*60
ídem de la Compañía arrendataria de 

fabucos.—Accione* al portador. •.. c... 189*50 »
?dem id. íd« santidades pequeñas,*  169 50 »

Cambios a&cíaitiis sobro pl&s&s lloiiie*

»a*o xuuriei* *A§ce exxmm
„nT| , rM1 «««■ n m u m v , '^ u sisn iiitA . isVUmesSBWSil^

Albacete  0*80 » Logroño.   0*88 *
Aieey   9*20 * Lorcau   0*70 $
Alteante   0*85 a Lago   0*80 a
Almería...... • 0**1 a Málaga   0**9 n
Á v ila ... .. . . . .  0**5 * Murcia.   0*21 »
Badajoz  0*80 » O rease........ 0*80 »
Barcelona..... 0**0 » Oviedo.............  0*S& u
Béiar   0*81 » falencia...... 0 ‘86 $
Bilbao............  0*20 r falmnMallorea 0*25 a
largos........ 0*80 » Pamplona..... 0**5 s
Sáceres  0*80 » Pontevedra.... 0*25 »
gádiz   0*80 a Reus................. 0*20 a
Cartagena  0*20 a Salamanca.. *. 0*21 a
Castellón  0*80 ® San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real... 0*35 » Santander..... 0*80 »
Córdoba....... 0*80 a Santa Cruz Tffe, 0*81 »
Caruña. .......  0‘Ŝ  * Santiago.•••«. 0*2Cf- %
Cuenca   0‘8B s> Scgovia^.....» 0*80 *
Ferrol   0*25 » Sevilla   0*20 *
teosa   0*S6 a Soria.   0*80 $

6a..............  0*211 » Tarragona..».. 0*81 a
te n a d a ...... ©‘M a Tal/ la Reina. 0*70 a
tedalajara... 0*31 si Teruel........ 0*30 »
Har©............... ••** » Toledo........ 0*8© *
Suelva.  0*15 a Tudcla   0*65 *
Huesca............ 0*80 a Valencia,...,, ¿m  a
Jaén .-....,,., 0*30 * Valladolid.... .  ©CM¡ r*
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   0*20 a
León........... ..  0fi0 & Vitoria........ 0*81- a
Lérida;......, 1‘20 * Zamora....»., 0*80 »
Linares;   * Zaragoza.i..., $*»© *

B olsas ®:xtm2¡$©r&ss.

Parí» 13 db Octubre de 1894
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,. • 4 70*80
l Idem id. id. interior.    é 60*00

Sfon&es 9sp a -) Idem amortizabl© al 2 por 1 0 0 ...... .. . á »
it lg i. . . . . . .  1 Idem id. al 2 por 100 exterior............ . á *

f Idem id. al 8 por 100 exterior   i  *
\ Obligaciones q.® f - u f c a á  472 00

fsmdn frm~% 8 por 100.    á 10V9O
mses. » 4 1|2 por 100       á 108*35

Consolidados ingleses. ...............   á 201*63

Oamblos afiélales sobra p lacas
JLcndrcs á la vista, fibra esterlina, 29*27-29*38 pesetas.
Furto á la vista, francos, beneficio á papel* 15'50-i6‘70.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Octubre de 1894.

TEMfKRATURA.
ALTURA 3F humedad «ir®-'Cal = = = = =
hurémetaro t »umom«t 36o m m m m  m U A mnnp>« Esdaciáa ^uukas d o* y Kumedfi- j slssc d«I yiaat-jL del e£ el u.
millawtwsf Mm,. eldo.

I mañana 708*50 11*6 11-0 ENE.. Brisa Cubierto,
©mañana 709*82 I5’7 42 9 ESE.. Calma Nuboso,

12 del día W 2 t S®*8 » fí B /fig / Poco nub/
i déla tarde 702*1» 4»‘0 14*1 N Brisa- Cubierto
6 delatante 70**47 15*2 13 2 NNO.. Calma M. nuboso,
©de la noche 702 86 18*2 4s * S B /lig / Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra    *4*3
Idem mínima...............   io s

Diferencia.,,..  ................      i&‘g
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra* 30#7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  58*0

Diferencia.....................      22*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. ...........     32*5
Idem mínima id ............   9*7

Diferencia.. ........     28*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................     486

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................ 2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................    — 4*7
Lluvia en laŝ últimas veinticuatro horas (milímetros)* 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 25 de Octubre de 1894.

T7n Pr  Dir*9-i o» *“™ tófo a*4*«* »tta4e
ISSUIOMEB yalni.M  “  *™ao“ M

M mar «n Gei d£l da lfi raSB
Milímetros, malas, viento, visntfi.

g*.»«]MUrtÍáii. 762*4 137 SE. .. Brisa.. Cubierto.. »
'Bilbao...••• 783*1 18*0 SE.... Calma. Nuboso... »
©viedo...... 762 0 14*8 NH... Idem... Cubierto.. »
2orufia(7h.) vsrs 15‘8 N B/lig. Nebuloso.. Traaq.1
Santiago.... 769*8 18*2 O...». Calma. Nuboso.... »
;©reas9.'..'*
?ig®   761*8 17*2 O ,.... Idem.. Cubierto.. Traaq.®

Bporta%...-- 760*8 18*4 NO.. Idem.. Idem.... Idem.
Lttboa(8b,). 769*9 46*3 OSO... B/lig/ Nebuloso.. AgiUda.
Badajoz..»** 760*4 22*0 SO.... Calma. Despejado. »

i. Fern.(7 fe.) 76i‘0 16‘7 S5.... B /lig/ Idem Picadtc
levilla...*«* 760*6 17*6 SO.... Calma. Cubierto.. »
Málaga..... 
iraaada*.. *
Aiieamte***** 757 5 25*2 N .. . .  Idem.. Despejado. Traaq/
Murcia.....
Valencia.... 758*8 » OSO... » » »
Palma. . . . . .  758*2 ®lfc0 NO... Calma. Nuboso... Tramq.J
Barcelona... 757*6 18*8 ENE.. Idem.. M.nuboso. Idem*

Teratl****** 764‘0 18‘0 N ..... Idem.. Nuboso... »

ISfaS.°.?.‘Í^• 760*0 14*6 O  Idem.. Cubierto.. a
ĝ argoS   761*3 lo*2 NE... Idem.. Nuboso... »

TAltedolid!!' 764*4 45*0 NB.. .  Idem... M. nuboso. »
Mninanea... 760*4 63‘8 N Idem . Nuboso.... »
© • g a v i a * 760*2 13*3 S B/lig/ Cubierto.. »

Madrid.*..». 759 9 15*7 ESE.. Calma. Nuboso.... »
Iseorial.... 758*3 10*0 E ..... Idem.- Idem...... »
CiudadR«al. 765*3 18*5 O Idem.. Casidesp/ »
Albaeete.-.. 760*2 17‘i SO. .. B/lig/ Despejado. »

P a r i » 7 6 2 ‘1 5*i NO... Brisa.. Idem..... »
#ris-N©R>.e- 766*9 7*4 N  V.°fte. Nuboso... G.oleaje
li  Mathieu. 766 8 7*6 NE... Brisa.. Casi desp/ Tranq.^
ísladÁii... 7©8ll 7*4 B Idem.. Despejado. Idem*
Marritz.•... 760 4 14*0 SE.... Id.lig/ M. nuboso. Idem.
-Starmont.... 742*8 8*o N ..... Idem.. Despejado. »
Perpiñán..*. 759*4 15*0 NO... Brisa.. Idem- ...» »

   155*2 12*4 NO... Id.fte. Brumoso.. Agitada.
Niza....... . 711*6 I&*0 NO... Calma. Casi desp/ Tranq.̂

loma.....,'.
Liorna....*,
Isleñ o .,,.

âglíarÍ4«.«..

RETRASADOS —  DÍA 14 

S, Sebastián.! 761*0 i 14*0 |S jCalm*.|Cubierto...iTranq.J

de Gorreos y Tald^pafan 
Ayer llovió eq Segovia, Valencia, Avila y Toledo.

Forman parto do esto número de la G aceta la segunda 
hoja deí pliego 84, pliegos 85, 86, 87 y primera hoja del 
88 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  de  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  d i  M ad r id , situado e i  
la planta baja del Ministerio de la Goberné 
oión, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera c l a s e . ^ . 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica....................... . 5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB MADRID—  
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Galo, abad, y Santa Adelaida, virgen.
Cuarenta Horas en las monjas de Santa Ana (Guindalera).


